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VI. Comp...lclón de! Trlbu""l oollflcador.

10. El Palronato de JnvostJo:ae1ón Clentttlca y TécnIca
«Juan de la Cierva» nombrarA. deápuH de PUbIleada la Ilsta
de aspirantes admitidos y exolu1<lQo, la compooloión del Tribu
nal. que se Publleará <In el dloIetlh Oflclal del _., y que
e.!tar~ constituido como sigue:

Presidente: Un InvestIgador.
Vocales: Dos Colaboradores.

qUe serán nombrad<lS pOr la Junta de Gobierno del Patronato
«Juan de la Cierva•.

VIl. CalifIcación y lista de admitid...

ll. Heeba pUi>llce en el <Boletln Oflclal del 1:_ por el
>'atranata de InveatlpelÓll ClentlflOll y 'l'6Imioa <Juan de la
Clerva. la 1lI!ta con loe nombree aproI>a4oo definitivamente,loe ccmprendldoe en 1aB en la _tarIa
del Comité de Personal de dicho Patronato, dentro del P1UO
de treinta dias, los s1¡u1entee documentos:

a) Partlcla de _lenta lepIl"'da.
b) Certificación ae:redttativ& de habel' eolicltado el puo a

sltuaoiÓ11 Iie excedenoia voluntaria en el C&BO de pertenecer a
otro escalafón o plantilla del Estado, Provincia, Municipio U
Oraanísmo autónomo.

e) Certificación· negativa de antecedentes penales.
d) CartlflOlldO médico.
e) Certificado de haber cumplido el serviciO SOcial, en

caso de ser mujer.
Bi se pruen'tase documentac1ón incom})lett. o alguno de los

documentos oírec1eM du4a acerca de su va11delll, ~l Patronato
«Juan de la 'Cierva» procederá. en consecuencia. reSOlV1endo de
plano.

12. En lo no dispuesto en las bases de esta convocatoria se
ajustará a lo establecldo en el Decreto 14U/1968. de 27 de junio.
por el que se aprueba. la re&l&mentación pneral para el in~
_ en la Adlnlnlillraclón PUblica.

M&4rid. 12 de diciembre de l:968.~EI secretario general.
J. yntieeta.-7.MIl-E.

RESOLuClON de la Unillersidad de Barcelona porla que s. publica _ÓlI de Al¡linlnteo __
al concurs~ de la p/GoG de Profoor ad
junto de «Qll!_ técnica. ci<I.la Facult&t de Cien
cias de la cJtacla UniverBldad.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para par~
ticipar en el eonourso-opoaición a la plaza de Profesor adjunto,
adserita Q la., enseñanza de «Quimica técn1ca», vacante en la
Facultad de Ciencias de esta Universidad, que fué convocado
por Orden tnlnláterla! de 10 de octubre de 1968 (<Boletln Ofi
cla! del Estado. del 25), ha reeultado adlnltldo a! _ el
unico asp~ante presentado, don JOSé Maria Storch de Gracia
y ABem:io.

Barcelona, 5 de .cUclembre de 1968.-.El secretario general.
E. Gadeft..-V.o B.O: El Rector a.ccidental. M. Velaseo.

RESOLUCION ~ la Universidad <le Madrid 'Por la
que se pu.blfca rel4ctón ae 48Pirantes admfUdos al
concurso-tJPos'ict6n de la plaza de Profesor actjunto
de «Historia del Arte» de la Facultad de, Filoso/fa
y Letras de la citada Urdvt1'sidad.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Or
den _!erial de 21 de octubre pasado (<<.Bo1etln Ollcla! del
Estado» del 30) para la admisión de solicitantes al concurso.
oposición convocado para proveer una plaza de' Profesor ad
junto de la F'acultad de Filosofía y Letras de esta Un1vers1dad,
adscrita a «Historia del Arte», este Reetora4o ha acordado se
publique la relaclóll de los aspirantes admitidos al concureo
oposición de referencia:

Doña Maria Teresa PéreZ Higueras, única solicitante.
Madrld, 12 de diclembre de 1968. - El Secretario genera!,

F. Hernández..Tejero.-Visto bueno: El Vicerrector. E. Costa.

RESOLUCION <le la Universidad de Sala_
por la que se publtca rel4clón ele aspfrtmtes al
concurso-opoe/clón de la Plal!a de Profesot IIdjunto
de «Obstetricia y~. de la FtumItád de
M edlcina <le la cltacla Universidad.

Relación de solicitantes admitidos y excltúdos al concurso-
oposiciÓll convocado por Orden mlnlsterla! de 17 de septIem
bre de 1968 para la _ión de una I'..- de Profesor adjunto
de «Obslelrlcla y GfuecclOll,.. de la Facultad de Medlclna de
la Unl_ad de _""ce,

Admitf&:Js

O. Emillo Herrero Mareos.
O. JUlIO Pére' Rodrlguez.
D. Jerónimo Hernéndez liernánde!:.

Excluidos

D. FrancisCO Sánchez Sanado.
D. Andrés Alfonso C85taií.O AlmendraL

La causa de exclusión de estos dos úliimoa aollcitantu es
la de no haber presentado el informe que eatab1eOe el att1cu.
lo 12 de la Ley 83/1965, de 17 d~ Julio de 1965 (<Boletln Oficia!
del Estado. de 21 de JUllol.

Salamanca, 30 de noviembre de 1968.-El Rector. P. Lueena
conde.

RESOLUClON a. la Universf4ad a. Sevilla por la
qu. .e publica nZacl6n rle ClIl'lrdnte8 admltitlOll Y
excluídos al concurso--oposioiOn a. laa plaNa de
ProjetorBt adiuntoa que se tndican (le la Facultcl4
de M.dicina de CádiO (UnlverBldad 4. S."Ula).

Expirado el plazo determinado en la convocatorla publicada
por Orden ministerial de 3-de octubre de 1968 (<<Boletín Ofi·
cla! del E!Jtado. del 19), para la adml!lón de solicltudes al
conotltSO-OPOáclón para P""""' en pro!lledad tres p1allM de
Profesores adjuntos, adscritas a las ensefta.nzas que se rela,.
clonan. vacantes en la Facultad de Medicina de CádiZ. de
esta Universidad,

Este Rectorado ha acordado:

1.(> Publicar la relación de aspirantes adlnltidos al aoneur·
SOoOpOIioión convocado para proveer 188 pla8al de Profesores
adjuntos que a continu&ción se relacionan:

Medicina Legal

Don Luis Frantela Carreras.

Farmacología y Terapéutica general

Don Jorge Esperalba Puig, (Inico sol1cltante.

Histología y Embriología general y Anatomia patológica
(segunda adjuntfaJ

Don Francisco Braza.Cacho. único solicitante.

2.0 Declarar provisionalmente excluidos a los sefiore.s que
se mencionan, que han solicitado tomar parte en el concurso.
oposlclóll para proveer la plaza de «Medlclna Lo¡¡olt. por los
motivos que se indican: -

Don Adolfo Juan Garcta Martinez.

No mencionar expresamente ser de na.cionaJidad espa1iola..
lo que ha de hacerse constar, en su caso. tal como exige la
base quinta de la convocatoria.

No acreditar haber desempetiado el cargo de Ayudánte de
Clases Prácticas por lo menos durante un afto académico
completo o pertenecer o haber pertenecido durante el mismo
tiempo a un Centro de investigación oficial o reconocido o
Cuerpo docente de Grado Medio. y no acompañar, en caso
de ser Ayudante. el informe dél Catedrá~lco bajo cuya di
rección haya actuado, todo ello exigido por la base segunda
de la convocatoria.

Don Estaníslao Navarro Cardoso.

No mencionar' expresa y detalladamente todos y cada uno
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso
oposición, exigidos en la base quinta. de la convocatoria.

No acredltar haber desempeñado el cargo de Ayudante de
Clases Prácticas por lo menos durante· un afio académico
completo o pertenecer o haber pertenecldo durante el _
tIempo a un Centro de lnVestlgaclÓll ofiQ1a1 o .reconocldo o
Cuerpo docente de Grado Medio, y no acompaAai', en caso de
ser Ayudante, el Informe del eatedrático bajo .ouya dlreoclón
haya actuado, todo ello exigido en la base seg¡mda de la
convocatoria.

S.o Los aspirantes proV1sionaJ.mente excluidos podrán ln·
terponer la reclamaclón prevista en el artlculo 121 de la Ley
de Procedltnlento A_lBtt'ativo. en el plazo de quince d1aB
hábllea. contados a partlr del siguIente a! de la publicaclón
de .esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla. 3 de diciembre de 1968.~El Secretario gen~u
Mn Rodr!gUoZ Veloseo.-V.' B.': El Rector, Ju"" A. e ón
QulJano.


